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Pruebas selectivas 32 plazas de conductores bomberos

{BOP n® 166 de 29 agosto 2018)

Diputación Provincial de Cáceres

Asunto: Acuerdo del Tribunal sobre la fijación de la fecha de realización del primer
ejerciciode la fase de oposición.

En el BOP número 166, de 29 de agosto de 2018, se publicaron las bases de convocatoria
para proveer, mediante el sistema de concurso oposición libre, de 32 plazas de Conductores-
Bomberos vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres.

El 7 de febrero de 2019 se constituyó el Tribunal Único, competente para valorar las
pruebas de aptitud correspondientes.

Con fecha 18 de los corrientes, el Tribunal haacordado, porunanimidad, yen relación
con iafecha de realización del primer ejercicio de lafase de oposición, losiguiente:

PRIMERO. Que la realización del primer ejercicio, consistente en cinco pruebas físicas, se
desarrollará entre el 8 yel 13 de abril de 2019, sin perjuicio de que pudiera ampliarse por razones
de causa justificada.

Para la realización de las tres primeras pruebas (por este orden: press de banca,
dominadas en escala, detén), se convocará a los candidatos de la siguiente manera:

- Lunes 8 de abril de 2019: los 134 primeros de la lista de admitidos, ordenados conforme
a lo establecido en la cláusula 6.1 de la convocatoria.

- Martes 9 de abril de 2019: los 134candidatos siguientes.
- Miércoles 10de abril de 2019: los 134candidatos siguientes.
- Jueves 11 de abril de 2019: los últimos 135 candidatos.
Para la realización de la cuarta prueba (carrera de 800 m.), se convocará a los candidatos

que hayan superado las tres pruebas anteriores, ordenados conforme a lo establecido en la
cláusula 6.1 de la convocatoria, para el viernes 12 de abril de 2019.

Para la realización de la quinta y última prueba (natación 50 m.), se convocará a los
candidatos que hayan superado las cuatro pruebas anteriores, ordenados conforme a lo
establecidoen la cláusula6.1 de la convocatoria, para el sábado 13 de abril de 2019.

Para todos los días, se convocará a los candidatos a las 8:30 de la mañana, en los
siguientes lugares de realización de las pruebas:

- Pruebas primera, segunda, tercera y cuarta: Complejo Deportivo "El Cuartillo", Crta. de
Trujillo s/n, 10004, Cáceres.

- Prueba quinta: Ciudad Deportiva, Av. El Brócense s/n, 10002, Cáceres.
SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios Electrónico de la

Diputación, ubicado en su Sede Electrónica.
TERCERO. Publicar en el mismo portal anterior, con una antelación de al menos 5 días

hábiles del comienzo de los ejercicios, las instrucciones básicas sobre la realización de los
ejercicios, organización de las pruebas, intendencia y otros datos de Interés, además de la lista de
los candidatos distribuidos en los cuatro días decitación mencionados (8, 9, 10 y11 de abril).

Cáceres, a 18 de marzo de 2019

ano del Tribunal

Fernando C ontreras Caldera


